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 Obligación de los mexicanos a contribuir para los gastos públicos de la 
manera proporcional y equitativa.  

    Art. 31 fracción IV: CPEUM 

 Personas físicas y morales están obligadas a contribuir para los gastos 
públicos conforme a las leyes fiscales respectivas. 

    Art. 1 CFF 

 Presentar en documentos digitales a través de los medios, formatos 
electrónicos con la información que señale el SAT mediante reglas de carácter 
general: 

 
• Solicitudes de RFC 
• Declaraciones 
• Informes 
• Pagos por transferencia electrónica de fondos 

Art. 31 CFF 

DISPOSICIONES FISCALES APLICABLES 



• Pagos provisionales mensuales de ISR, a más tardar el día 17 del 
mes siguiente al que corresponda el pago    
       Art. 14 LISR 

  

• Pagos mensuales de IEPS, a más tardar el día 17 del mes siguiente 
a aquél al que corresponda el pago 

        Art. 5. LIEPS   
  

• Pagos mensuales de IVA a más tardar el día 17 del mes siguiente al 
que corresponda el pago. 

        Art. 5-D LIVA 

DISPOSICIONES FISCALES APLICABLES 



Entero de retenciones a Terceros 

Las Personas Morales que realicen retenciones a terceros por concepto de: 

 

ISR Profesionistas (Art. 106 LISR)  

Cuando los contribuyentes presten servicios profesionales a las personas 

morales, éstas deberán retener, como pago provisional, el monto que resulte 

de aplicar la tasa del 10% sobre el monto de los pagos que les efectúen, sin 

deducción alguna, debiendo proporcionar a los contribuyentes comprobante 

fiscal y constancia de la retención las cuales deberán enterarse, en su caso, 

conjuntamente con las señaladas en el artículo 96 de esta Ley.  

  

 

      
 

DISPOSICIONES FISCALES APLICABLES 



Entero de retenciones a Terceros 

Las Personas Morales que realicen retenciones a terceros por concepto de: 

 

ISR Intereses (Art. 134 Y 135 LISR)  

Artículo 134. ……  
Tratándose de intereses pagados por sociedades que no se consideren 
integrantes del sistema financiero en los términos de esta Ley y que deriven de 
títulos valor que no sean colocados entre el gran público inversionista a través 
de bolsas de valores autorizadas o mercados de amplia bursatilidad, los 
mismos se acumularán en el ejercicio en que se devenguen. 
 
Artículo 135. ……. Tratándose de los intereses señalados en el segundo párrafo 
del artículo 134 de la misma, la retención se efectuará a la tasa del 20% sobre 
los intereses nominales.  

  

 

      
 

DISPOSICIONES FISCALES APLICABLES 



Entero de retenciones a Terceros 

Las Personas Morales que realicen retenciones a terceros por concepto de: 

 

ISR Dividendos (Art. 140 LISR)  

………las personas físicas estarán sujetas a una tasa adicional del 10% sobre los 

dividendos o utilidades distribuidos por las personas morales residentes en 

México. Estas últimas, estarán obligadas a retener el impuesto cuando 

distribuyan dichos dividendos o utilidades, y lo enterarán conjuntamente con 

el pago provisional del periodo que corresponda. El pago realizado conforme a 

este párrafo será definitivo. 

      
 

DISPOSICIONES FISCALES APLICABLES 



Retenciones de IVA. 

Arts. 1°-A y 3° LIVA. 

 

 

Tipo de persona que 

retiene y operación que se 

lleva a cabo. 

Tipo de persona a la que 

se efectúa la retención. 

Monto de la retención de 

IVA. 

Persona Moral cuando 

recibe la prestación de 

servicios personales 

independientes. 

 

Persona Física. 

Dos terceras partes. 

( Art. 3°  RISR ) 

Persona Moral cuando 

recibe el uso o goce 

temporal de un bien             

( inmueble ) 

 

Persona Física. 

Dos terceras partes. 

( Art. 3°  RISR ) 

Las Personas Morales, que 

reciban servicios prestados por 

comisionistas. 

Personas Física. Dos terceras partes. 

( Art. 3  RIVA ) 



- Continuación – 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de persona que 

retiene y operación que 

se lleva a cabo. 

Tipo de persona a la que 

se efectúa la retención. 

Monto de la retención de 

IVA. 

   Persona Moral cuando 

adquiera desperdicio 

para: 

- Ser utilizados como 

insumo de su actividad 

industrial o 

- Su comercialización. 

 

 Persona Física. 

o 

Persona Moral. 

   

 

Todo el Impuesto. 



- Continuación – 

 

 

Tipo de persona que retiene y 

operación que se lleva a cabo. 

Tipo de persona a la que 

se efectúa la retención. 

Monto de la retención de 

IVA. 

     Las Personas Físicas o 

Morales, cuando: 

- Adquieran bienes tangibles 

(muebles e inmuebles) 

 

-   Reciban el uso o goce 

temporal de bienes tangibles 

(muebles e inmuebles) 

Residentes en el extranjero 

sean Personas Físicas o 

Morales, sin establecimiento 

permanente o base fija en el 

país. 

   

 

 

Todo el Impuesto. 



 Sector financiero  

 Sociedades mercantiles controladoras y controladas 

 Personas morales del Título II de la Ley del ISR, que en el último ejercicio 
fiscal declarado hayan consignado en sus declaraciones ingresos acumulables 
iguales o superiores a 500 millones de pesos 

 El Poder Legislativo, el Poder Judicial de la Federación y la 
Administración Pública Centralizada 

 Los organismos constitucionalmente autónomos 

 CFE, IMSS e ISSSTE 

A PARTIR DE NOVIEMBRE 2009 (OCTUBRE) 

CONTRIBUYENTES  INCORPORADOS  ANTERIORMENTE 

A PARTIR DE MAYO 2009 (ABRIL) 

Resolutivo Tercero de la 1ª RMRMF para 2009. 



 Los contribuyentes que son sujetos del IEPS 

A PARTIR DE MAYO 2011 (ABRIL) 

A PARTIR DE FEBRERO 2011 (ENERO) 

 Los contribuyentes que en términos del artículo 32-A del CFF, se encuentren 
obligados a dictaminar sus estados financieros en 2011, respecto del 
ejercicio fiscal 2010. 

      Aunque opten por el beneficio establecido en el Artículo Tercero del Decreto 
por el que se otorgan facilidades administrativas en materia de 
simplificación tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de junio de 2010. 

CONTRIBUYENTES  INCORPORADOS  ANTERIORMENTE 



2014 

 A partir del 1 de febrero, las personas morales deben utilizar el servicio de 
Declaraciones y Pagos para la presentación de sus declaraciones de pagos 
provisionales o definitivos de impuestos federales;  

 Las personas físicas (excepto las del Régimen de Incorporación Fiscal) deben 
utilizar este servicio para presentar las declaraciones provisionales o 
definitivas de 2014, así como las que tengan pendientes de años anteriores, 
inclusive, las complementarias. 

CONTRIBUYENTES  INCORPORADOS  EN 2014 



Presentación de declaraciones y pagos 
 
Declaraciones de: 
 

• ISR 

•IVA 

• IEPS  

• Retenciones  

 

Los podrá efectuar por cada grupo de obligaciones con la misma 
periodicidad y fecha de vencimiento o por cada una de ellas. 
 
Pago en portal bancario con línea de captura. 
    
  Art. 31 CFF 



Presentación de declaraciones y pagos 
 

•Ingresar al “Servicio de declaraciones y pagos, Subservicio de 
declaraciones de pago”, “Declaración de pago” 
 
•Seleccionar el periodo a declarar y tipo de declaración (en línea o fuera 
de línea) 
 
•El programa automáticamente mostrará las obligaciones de los 
impuestos que tenga registradas ante el RFC 
 
•Capturar los datos 
 
•Enviar la declaración por internet  en el portal del SAT. 
 



Presentación de declaraciones y pagos 
 

•El SAT envía acuse de recibo electrónico de la información recibida 
 

•Cuando haya cantidad a cargo, el acuse incluirá el importe total a pagar, 

la línea de captura y la fecha límite de pago 
 

•El importe a pagar deberá cubrirse por transferencia electrónica de 

fondos mediante línea de captura en el portal del banco y éste enviará el 

“Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” 
 

•Se considera cumplida la obligación de pago cuando: 
 

• Envíen la declaración al SAT y 
• Efectúen el pago. 

 
    



Estructura de la 
declaración 



1. Captura ingresos, deducciones y 
demás datos según el régimen fiscal.  

El sistema calcula automáticamente 
los impuestos 

 

2. Se envía la declaración desde el 
Portal del SAT.  

Se genera el acuse de recibo y, en su 
caso, la línea de captura con la 
cantidad a pagar 

 

3. Si resulta impuesto a pagar ingresa 
al portal bancario a realizar el pago 

SERVICIO DE DECLARACIONES 
Y PAGOS 













PORTAL DEL SAT 



Llenado: 

En línea / fuera de línea 

Realiza cálculos aritméticos 

Incluye ayudas 

Determinación del impuesto 
automático / Retenciones con 
determinación de pago 

Con  pago se genera línea de 
captura en acuse 

Una sola declaración  
 

Considerando las 
obligaciones fiscales 
registradas ante el 

RFC RETENCIONES 

ISR 

IVA 

IEPS 

Se debe efectuar por cada grupo de obligaciones fiscales que tengan la 
misma periodicidad y la misma fecha de vencimiento 

ESTRUCTURA 



ESTRUCTURA 

 

DETERMINACIÓN DEL  

PAGO 
 

 

DATOS 

GENERALES 
 

 

DETERMINACIÓN DEL  

IMPUESTO 
 



DEL 

CONTRIBUYENTE 

Nombre,  
denominación 
o razón social 

 
 
 

R.F.C. 

Tipo de declaración 

 
 

Periodicidad 

Ejercicio 

Periodo 

Obligaciones  
fiscales 

 

DE LA 

DECLARACIÓN 

DATOS 

GENERALES 

ESTRUCTURA 



Determina: 
   - A favor 
    - A cargo 

- Cero 

Monto de ingreso 
acumulable Monto de  

deducciones 
autorizadas 

Monto de los  
acreditamientos 

Coeficiente de  
utilidad 

DETERMINACIÓN DEL  

IMPUESTO 

ESTRUCTURA 



Cantidad determinada a 
cargo 
 
 
Cargos adicionales: 
• Actualización 
• Recargos 
 

 

Aplicaciones entre otras: 
• Compensaciones 
• Subsidio para el empleo 
•Estímulos 
 
Cantidad a pagar 
 

DETERMINACIÓN DEL  

PAGO 

ESTRUCTURA 



Ingresa a 

sat.gob.mx 

en “Mi Portal” con 

su CIECF, al Servicio 

de   Declaraciones y 

Pagos 

Captura información 

en formato 

electrónico 

Envía una sola 

declaración por 

internet  

El SAT emite 

acuse, en su 

caso, con línea 

de captura 

Saldo:  

• A  favor 

•  A cargo 

• Ceros 

Si hay impuesto(s) a cargo 

deberá efectuarse el pago en: 

Portal 

Bancario 

1 2 3 4 

5 

6 
7 

La institución de crédito 

emite recibo bancario 

http://www.sat.gob.mx/
http://www.sat.gob.mx/
http://www.sat.gob.mx/
http://www.sat.gob.mx/
http://www.sat.gob.mx/


Principales ventajas: 

 

• Calcula automáticamente los impuestos 

 

• Permite eliminar las siguientes obligaciones: 

• Presentar avisos en ceros 

• Presentar declaraciones de corrección de datos 

• Presentar avisos de compensación, únicamente presentarán la 
información relativa  a los Anexos del F3241 



Declaraciones 
Complementarias 



 

OBLIGACIÓN NO 
PRESENTADA   

 

 
MODIFICACIÓN DE 

OBLIGACIONES   
 DEJAR SIN EFECTO 

OBLIGACIÓN 
 

D E C L A R A C I O N E S  

 C O M P L E M E N TA R I A S  



 

Cuando la línea de captura ya no es vigente 
 

En declaraciones presentadas anteriormente que requieran modificar en la 

determinación del impuesto o determinación de pago 

MODIFICACIÓN DE 
OBLIGACIONES   

 

D E C L A R A C I O N E S  

 C O M P L E M E N TA R I A S  



Cuando no se incluyeron todas las obligaciones a las que es sujeto 
 

En el caso de resultar impuesto a cargo se genera una nueva línea de 
captura para realizar el pago 

OBLIGACIÓN NO 
PRESENTADA   

 

D E C L A R A C I O N E S  

 C O M P L E M E N TA R I A S  



 

Para corregir el concepto de impuesto declarado 

El monto pagado que se deja sin efecto, se refleja como saldo a favor, a 
fin de poder compensar o solicitar en devolución 

 

DEJAR SIN EFECTO 
OBLIGACIÓN 

 

D E C L A R A C I O N E S  

 C O M P L E M E N TA R I A S  



Declaraciones complementarias que no se contabilizan para el 
límite del art. 32 del CFF, las que se presenten para modificar: 

 

• Errores relativos al periodo de pago 

• Errores en el concepto de impuesto declarado 

• Por obligaciones omitidas, siempre que no se modifiquen los 
datos declarados en las otras obligaciones fiscales 

D E C L A R A C I O N E S  

 C O M P L E M E N TA R I A S  



Principales puntos a 
considerar 



 Contribuyentes que se incorporen en un mes distinto a enero, se refleja cero “0” en 

el campo: “Suma de ingresos nominales de meses anteriores del Ejercicio”  
 El total de ingresos desde enero hasta el mes que se declare deberá capturarse en el 

campo:  “Ingresos nominales del mes que declara” 



Ingresos del ejercicio 

mes importe 

Enero  $   100,000  

Febrero  $   100,000  

Marzo  $   100,000  

Abril  $   100,000  

Total de ingresos  $   400,000  

Suma de ingresos de meses 
anteriores (enero-marzo) es de 
$300,000  
 
Total que deberá capturarse es la 
suma de enero a abril $400,000 

$300,000 

En el campo “Suma de ingresos nominales de meses anteriores del Ejercicio”  
capture “0”  
 
En el campo “Ingresos nominales del mes que declara” capture $400,000 



Caso 
Práctico 
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      Por su atención, GRACIAS 
MC y EF Francisco Yáñez Ledesma 

 


